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La Declaración Aduanera Simplificada debe ser efectuada 
por el agente de carga y se deberá presentar por cada grupo 
de mercancías o unidades de carga y por cada medio de 
transporte con destino al exterior en el que vayan a ser 
transbordadas.  
 

Art. 203.- Aceptación al Régimen.- Una vez recibida la 
Declaración Aduanera Simplificada, el funcionario 
competente del control en zona primaria, previo a numerar 
y aceptar la declaración, verificará que las unidades de 
carga o mercancías hayan sido manifestadas al país con 
destino régimen de Transbordo, no requiriendo ningún acto 
administrativo adicional. En casos debidamente justificados 
por el agente de carga, el Director Distrital autorizará el 
régimen de Transbordo no manifestado. 
 

El proceso de Transbordo de mercancías, será realizado 
bajo control de la Dirección de Zona Primaria, y dispondrá 
las medidas de seguridad que considere pertinentes según 
cada uno de los casos.  
 

Durante el Transbordo podrán estar presentes en uso de sus 
funciones concedidas por ley, las Autoridades de control 
antinarcóticos y representantes de otros organismos de 
control que lo consideren pertinente, quienes de presentarse 
novedades actuarán conforme a sus atribuciones. 
 

Art. 204.-  Modalidades del Transbordo.- El Régimen de 
Transbordo se puede realizar en varias modalidades:  
 

a) Transbordo Directo.- Para el caso de transbordos 
directos, esto es, de un medio de transporte a otro, sea 
con descarga a tierra o no,  debiendo proceder con el 
transbordo dentro de dos días calendario contados a 
partir de la notificación de su autorización; 

 

b) Transbordo con ingreso a Depósito temporal.- De 
requerirse que las mercancías ingresen a un Depósito 
Temporal  previo a acogerse al régimen de Transbordo, 
este deberá ser realizado en un plazo no superior a 
quince días calendario siguientes a la notificación de su 
autorización. Será responsabilidad del Depósito 
temporal, la custodia de las mercancías sujetas al 
régimen de transbordo que ingresan a sus instalaciones; 
y, 

 

c) Transbordo con Traslado.- Podrán autorizarse los 
transbordos que requieran previo a su embarque al 
exterior, ser trasladados a otra zona primaria, aun 
cuando esta se encuentre ubicada en otro Distrito 
Aduanero. Esta operación podrá realizarse dentro de los 
mismos plazos establecidos en el literal precedente, sin 
embargo el traslado deberá cumplirse en el plazo que 
conceda el funcionario a cargo de la Dirección de la 
Zona Primaria del Distrito donde se origina el traslado, 
en consideración de la distancia entre las zonas 
primarias de salida y arribo.  

 

Art. 205.- Plazos del Transbordo.- Si por causas 
relacionadas con la operación, se requiriese ampliar el plazo 
para el Transbordo Directo, se considerará como un 
Transbordo con ingreso a Depósito temporal. 
 

En caso de que se requiriese ampliar el plazo establecido 
para el Transbordo con ingreso a Depósito temporal o 
Transbordo con Traslado, por una sola vez y por un plazo 
idéntico se autorizará una prórroga, a fin de cumplir con el 

régimen solicitado. Vencida la prórroga autorizada, se 
impondrá la sanción prevista en el literal h) del artículo 190 
del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones. La Dirección de Zona Primaria  informará a la 
Dirección Distrital a fin de que se tomen las medidas 
administrativas y legales que correspondan. Para estos casos 
las mercancías obligatoriamente deberán ingresar a un 
Depósito Temporal otorgándosele cinco días hábiles para 
culminar el régimen de transbordo, incumplido este plazo se 
considerarán que los bienes se encuentran en abandono 
tácito, según lo dispuesto en el literal c) del artículo 142 de 
mismo cuerpo legal. 
 
Art. 206.- Inspección de las mercancías.- Las mercancías 
a transbordarse, no estarán sujetas a reconocimiento físico, 
excepto en los casos en que  exista presunción fundada de 
una infracción aduanera. 
 
En caso de encontrarse novedades en la inspección se 
actuará conforme lo determina el Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones, sin perjuicio de las 
demás acciones que fueren pertinentes. 
 
Art. 207.- Imposibilidad de cumplir el régimen.-  
Autorizado el Régimen de Transbordo por una cantidad de 
mercancía determinada y siempre que la misma no pueda 
ser embarcada en su totalidad en el medio de transporte 
previsto, el transportista o su representante deberá justificar 
este hecho dentro de un plazo máximo de un día hábil 
posterior al plazo concedido para el transbordo; la 
Autoridad Aduanera deberá realizar los controles necesarios 
debiendo constatar que la mercancía que no pudo ser 
embarcada, salga del país en otro medio de transporte 
distinto al originalmente autorizado, culminando así el 
régimen solicitado. En caso de no notificarse la falta de 
embarque dentro del plazo establecido en el presente inciso, 
se considerará incumplimiento en los plazos del transbordo 
y se aplicará la sanción correspondiente, sin perjuicio de la 
posterior regularización y embarque, siempre que no se 
produzcan condiciones de abandono definitivo. 
 
Art. 208.- Impedimentos.- Bajo ninguna circunstancia se 
permitirá el régimen de transbordo de un medio de 
transporte en servicio internacional a un medio de 
transporte en servicio nacional, ni viceversa; sin embargo, 
en los casos de Transbordo con Traslado, la movilización de 
mercancías o unidades de carga entre dos zonas primarias 
podrá realizarse en medios de transporte en servicios 
nacionales, siempre y cuando cumplan con las seguridades 
que establezca el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, 
a fin de que esta operación no perjudique el control 
aduanero y los intereses del Estado. 
 

SECCIÓN IV 
REGÍMENES DE EXCEPCIÓN 

 
SUBSECCIÓN I 

TRÁFICO POSTAL 
 
Art. 209.- Tráfico postal.- La importación o exportación a 
consumo de los envíos o paquetes postales cuyo valor en 
aduana no exceda del límite que establezca el presente 
Reglamento, se despacharán mediante formalidades 
simplificadas respetando los convenios internacionales 
suscritos al respecto, conforme a los procedimientos que 
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establezca para el efecto la Dirección General. Los envíos o 
paquetes que excedan el límite establecido, se sujetarán a 
las normas aduaneras aplicables para el efecto. 
 

El Servicio Nacional de Aduana del Ecuador realizará el 
control del flujo de envío postal que ingresa, circula o sale 
del territorio aduanero ecuatoriano, por las vías autorizadas 
por la Aduana del Ecuador, respetando las competencias y 
las atribuciones de la administración postal, en sujeción a 
convenios internacionales suscritos por el Ecuador. 
 

SUBSECCIÓN II 
MENSAJERÍA ACELERADA 

 

Art. 210.- Mensajería Acelerada.- La correspondencia, 
documentos y mercancías que cumplan con los plazos, 
procedimientos y requisitos previstos por el Servicio 
Nacional de Aduana del Ecuador, transportados por los 
denominados correos rápidos, se despacharán por la aduana 
mediante formalidades simplificadas. Los envíos o paquetes 
que excedan el límite establecido, se sujetarán a las normas 
aduaneras aplicables para el efecto. 
 

La transportación de las mercancías importadas al amparo 
del presente régimen se realizará a través del operador 
público, o por los operadores privados debidamente 
autorizados por la Aduana y registradas ante la Agencia 
Nacional Postal. En caso de envíos destinados a cualquier 
otro régimen, la empresa autorizada cumplirá la función de 
transportista. 
 

La persona jurídica que ejerza la actividad de mensajería 
acelerada que intervenga en los despachos aduaneros tendrá 
las mismas responsabilidades y obligaciones de las de un 
Agente de Aduana, respecto a la Declaración Aduanera, el 
archivo de los documentos de soporte y de 
acompañamiento, en relación a los límites de envío 
establecidos.  
 

El Control Aduanero será ejercido directamente sobre los 
envíos postales internacionales, cualquiera sea el 
destinatario o remitente. 
 

Las demás operaciones derivadas de este régimen se 
regularán de acuerdo a los procedimientos específicos que 
para el efecto dicte el Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador. 
 

SUBSECCIÓN III 
TRÁFICO FRONTERIZO 

 

Art. 211.- Tráfico Fronterizo.- De acuerdo a los 
compromisos internacionales, se permite el intercambio de 
mercancías destinadas al uso o consumo doméstico entre las 
poblaciones fronterizas, libre de formalidades y del pago de 
tributos al comercio exterior, dentro de los límites y 
cumpliendo con los procedimientos que para el efecto 
establezca la Dirección General del Servicio Nacional de 
Aduana del Ecuador.  
 

SUBSECCIÓN IV 
MENAJE DE CASA Y EQUIPO  

DE TRABAJO 
 

Art. 212.- Menaje de Casa y Herramientas o Equipo de 
Trabajo.- Se considerará como menaje de casa y 
herramientas o equipo de trabajo los bienes que pertenezcan 
a las personas que ingresen al país con el ánimo de 

domiciliarse en él, acorde a las cantidades, términos, límites 
y condiciones establecidas mediante el Decreto Ejecutivo y 
otras normas aplicables  que sobre esta materia se expida de 
manera expresa. Estos bienes ingresarán al país, importados 
para el consumo y exentos del pago de todos los tributos al 
comercio exterior, de conformidad con el literal b) del 
Artículo 125 el Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones. 
 

Para los bienes importados bajo esta condición, no se 
exigirá  el cumplimiento de medidas de defensa comercial 
dentro del proceso de importación para el consumo, así 
como tampoco la presentación de ciertos documentos de 
acompañamiento y de soporte, a excepción del documento 
de transporte y los determinados específicamente para estos 
casos por la Dirección General del Servicio Nacional de 
Aduana del Ecuador.  
 

Art. 213.- Transferencia de dominio de los bienes.- Si el 
migrante beneficiado por la exención a su menaje de casa y 
herramientas o equipo de trabajo requiere transferir el 
dominio de los bienes amparados bajo esta exención, se 
sujetará a lo dispuesto en el artículo 127 del Código 
Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, para la 
transferencia de dominio. 
 
En caso que el beneficiado requiera transferir los bienes 
exentos del pago de tributos al comercio exterior, antes del 
vencimiento del plazo de 5 años contados desde la fecha en 
que se otorgó el beneficio, el propietario de dichos bienes 
solicitará, ante la Dirección Distrital donde realizó el 
trámite de importación para el consumo, la autorización 
para efectuar dicha transferencia, para lo cual dicha 
Dirección Distrital deberá liquidar las alícuotas mensuales 
correspondientes al bien objeto de la transferencia, tomando 
en cuenta la parte proporcional que falte para completar 
dicho plazo. La liquidación de las alícuotas 
correspondientes se realizará a base de los valores 
declarados y aceptados por la administración aduanera, y 
conforme a las tarifas de los tributos al comercio exterior 
establecidos para la subpartida específica del bien a ser 
transferido, para lo cual dicha liquidación deberá ser 
cancelada previo a la obtención de la autorización para la 
transferencia de dominio por parte de la Dirección Distrital.    
 
Art. 214.- Sanciones por incumplimiento.- De existir 
venta, transferencia a título gratuito u oneroso, o uso 
indebido de las mercancías importadas al amparo de la 
exención tributaria contemplada para el menaje de casa y 
herramientas o equipo de trabajo, el beneficiario de la 
exención estará sujeto a las sanciones conforme al literal f) 
Artículo 178 del Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones o el Artículo 180 ibídem, de ser el 
caso. Así también quien adquiera, recepte en prenda, utilice, 
custodie, oculte o almacene estos bienes, sin acreditar su 
legal tenencia se sujetará a lo estipulado en el Artículo 182 
del mismo cuerpo legal. 
 
En el evento de que el valor de las mercancías no superase 
el mínimo legal establecido en el Artículo 178 del Código 
Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, y se 
incurriere en las causales establecidas para el delito de 
defraudación y  una vez que el acto sancionatorio de la 
contravención administrativa se encontrare firme o 
ejecutoriado, el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador 
podrá iniciar la acción de cobro por la jurisdicción coactiva 
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a través de las Direcciones Distritales respectivas, 
emitiendo para el efecto el auto de pago correspondiente, 
inclusive, de ser el caso, con la aplicación de medidas 
cautelares, a fin de garantizar el interés fiscal, y con ello, 
proceder con el embargo y remate o adjudicación gratuita 
de ser el caso. 
 

SUBSECCIÓN  V 
 

EFECTOS  PERSONALES  DE  VIAJEROS 
 

Art. 215.- Efectos Personales de Pasajeros y 
Tripulantes.- Los efectos personales de viajero estarán 
exentos de tributos, siempre que ingresen al país en las 
cantidades y condiciones previstas por el Servicio Nacional 
de Aduana del Ecuador en la resolución que para el efecto 
se dicte. En caso que el viajero ingrese al país bienes que no 
sean calificados como efectos personales, este deberá 
presentar ante la Autoridad Aduanera una Declaración 
Aduanera Simplificada en la cual se describan cada una de 
las mercancías a importar. Si el viajero es un menor de edad 
y este ingresa bienes tributables al país, el responsable del 
pago de la liquidación aduanera de tributos será su 
representante legal.  
 

Se considerarán también como efectos personales de 
viajeros exentos del pago de tributos al comercio exterior, 
aquellos bienes que le sean atribuibles a su profesión u 
oficio y que vayan a ser utilizados en el país durante el 
periodo de su estadía, de acuerdo al procedimiento 
específico que para el efecto dicte el Servicio Nacional de 
Aduana del Ecuador. 
 

En caso que entre los bienes pertenecientes al viajero se 
constate el ingreso de bienes tributables al país y siempre 
que no vayan a ser objeto de nacionalización en el Ecuador, 
estos podrán salir de la zona primaria siempre que sus 
propietarios constituyan una garantía, en las formas y clases 
que la ley y el presente reglamento lo permitan.  De no 
contarse con la garantía respectiva, el propietario de las 
mercancías podrá ingresarlas a un Depósito Temporal para 
su custodia, y el período de permanencia de las mercancías 
en Depósito Temporal, estará sujeta a la contabilización de 
plazos previsto en el Capítulo de Abandonos de este 
Reglamento. 
 

En caso de que por las áreas autorizadas para salida 
internacional de viajeros, se transporte bienes que van a ser 
reparados, repotenciados, sometidos a montaje, 
transformación o elaboración, sustitución u otra operación 
similar, deberá ser notificada a la Autoridad Aduanera, y 
dicha operación será sometida al tratamiento simplificado 
que se establezca para el efecto dentro de lo dispuesto en la 
sección de Exportación Temporal con perfeccionamiento 
pasivo de este Reglamento. 
 

SUBSECCIÓN VI 
APROVISIONAMIENTO 

 
Art. 216.- Provisiones.- Las provisiones podrán ser: 
 
a) Para consumo: 
 

1. Mercancías destinadas para el consumo de los 
pasajeros y la tripulación a bordo de embarcaciones, 
aeronaves o vehículos de tráfico internacional, 
hayan sido o no vendidas. 

2. Mercancías necesarias para la operación y 
mantenimiento de embarcaciones, aeronaves, 
incluyendo combustible y lubricantes, con 
excepción de piezas de repuestos y equipos. Para 
efectos de aplicación de este numeral, se 
considerarán las normas internacionales vigentes 
reconocidas por el Ecuador, con aplicación de los 
procedimientos específicos dictados por el Servicio 
Nacional de Aduana del Ecuador. 

 

3. Mercancías que se encuentren a bordo al momento 
de llegada o son llevadas a bordo durante la 
permanencia en el territorio aduanero ecuatoriano 
de embarcaciones, aeronaves o vehículos de tráfico 
internacional, o destinados para ser utilizados, en el 
tráfico internacional para el transporte remunerado 
de personas o para el transporte industrial o 
comercial de mercancías, sea o no remunerado. 

 

b) Para llevar: 
 

1. Se entiende por provisiones para llevar, las mercancías 
para vender a los pasajeros y a la tripulación de 
embarcaciones y aeronaves con el propósito de 
desembarcarlas después de su aterrizaje, arribo o 
acoderamiento en el territorio ecuatoriano, que se 
encuentran a bordo del medio de transporte al momento 
de su llegada o son llevadas en él durante la 
permanencia en el territorio aduanero ecuatoriano.  

 

Art. 217.- Provisiones a Bordo.- Las provisiones a bordo 
de un medio de transporte público internacional que lleguen 
al territorio aduanero ecuatoriano estarán libres de los 
tributos al comercio exterior a condición de que 
permanezcan a bordo de dichos medios. En caso que estos 
bienes sean descargadas dentro del territorio aduanero 
ecuatoriano se someterán a la normativa que para el efecto 
dicte el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador. 
 
La forma y condiciones en que se efectuará el 
aprovisionamiento a bordo, y para llevar, se regularán de 
acuerdo a lo establecido en el procedimiento interno dictado 
por el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador.  
 

Art. 218.- Subcontratación.- La relación contractual de las 
compañías de transporte público internacional para la 
prestación de servicios complementarios, tales como 
alimentación, limpieza, u otros semejantes, no extinguirá ni 
limitará la responsabilidad de la compañía de transporte 
frente a la Autoridad Aduanera, respecto de la conservación 
y no comercialización de las mercancías ingresadas bajo la 
figura de provisiones. Las personas  jurídicas que presten 
los servicios antes indicados deberán estar legalmente 
constituidas en el país y ubicadas dentro de la zona primaria 
aduanera del mismo distrito en el cual presten el servicio.  
 

La movilización de las mercancías destinadas a la 
prestación de los servicios antes indicados se realizará de 
acuerdo a las resoluciones que para el efecto dicte el 
Servicio Nacional de la Aduana del Ecuador. 
 

SUBSECCIÓN VII 
VEHÍCULO DE USO PRIVADO DEL TURISTA 

 

Art. 219.- Vehículo de uso privado del turista.- Es el 
régimen especial aduanero por el cual se permite el ingreso 
del vehículo de uso privado del turista, en cualquiera de sus 
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modalidades, al territorio nacional, de acuerdo a los 
procedimientos y condiciones que para el efecto dicte el 
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador. 
 
Art. 220.- Definiciones.- Para la aplicación del régimen de 
vehículo de uso privado de turista se deberá considerar: 
 
a) Turista.- Es toda persona que entre en territorio 

ecuatoriano, teniendo su residencia habitual en otro país 
y venga con la finalidad de permanecer no más del 
tiempo otorgado por la autoridad de migración, con 
fines de turismo u otros, sin propósitos de inmigración; 
y, 

 
b) Vehículo de turista.- Es todo medio de transporte que 

por esencia está destinado a transportar a él o los 
turistas dentro del territorio nacional durante el tiempo 
de permanencia que no podrá ser superior a lo indicado 
en el literal precedente.     

 
Ni el dueño, ni el conductor del vehículo, así como su 
representante legal, apoderado, arrendatario, o bajo 
cualquier otro título, podrán ser residentes en el Ecuador.  
 
En caso de que la Administración Aduanera identifique que 
el vehículo admitido bajo este régimen no esté siendo 
utilizado para los fines turísticos contemplados en este 
artículo, se considerará que el bien está siendo utilizado 
indebidamente, situación que será juzgada al amparo del 
literal f) del artículo 178 del Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones. 
 
Art. 221.- Modos y medios de transporte.- El régimen de 
vehículo de uso privado de turista se podrá otorgar a un 
medio de transporte terrestre, marítimo o aéreo, destinado 
únicamente para trasladar al turista, a sus acompañantes y 
sus efectos personales de viajero.  
 
Los vehículos de turistas terrestres, entre otros, son los 
autos, las casas remolques y las motocicletas. 
 
Los vehículos de turistas marítimos, entre otros, son los 
yates, veleros y catamaranes. 
 
Los vehículos de turistas aéreos, entre otros, son las 
avionetas y aeroplanos. 
 
Art. 222.- Autorización.- Previo a la autorización aduanera 
del vehículo de uso privado de turista, se deberá haber 
cumplido con las formalidades legales requeridas por otros 
organismos nacionales en frontera que para el efecto 
corresponda a su condición de turista. 
 
Para el ingreso de vehículo de uso privado de turista el 
funcionario a cargo de la Zona Primaria de la Aduana de 
ingreso, o su delegado, deberá: 
 
a) Exigir la presentación de la libreta o carné de pase por 

Aduana, expedida por la correspondiente organización 
internacional, reconocida de acuerdo con las 
disposiciones aceptadas por el país, sobre la base de 
convenios internacionales; o, 

 
b) Aplicar, en los casos que corresponda, las normas 

establecidas a nivel de convenios binacionales; o, 

c) En los demás casos, la Dirección Distrital de entrada 
exigirá, como garantía de las obligaciones tributarias 
aduaneras, una Declaración Juramentada de Turista 
Propietario del Vehículo, consignada en la Declaración 
Aduanera Simplificada, en el que, el vehículo que 
ingrese constituya prenda especial y preferente a favor 
del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador. Para 
estos casos se deberá cancelar la tasa por servicio 
respectiva. 

 
Art. 223.- Reposición de partes y piezas.- Podrán acogerse 
bajo este mismo régimen, partes y piezas que arriben en 
reposición de aquellas que forman parte del bien admitido 
bajo este régimen especial aduanero, siempre que estén 
destinadas a reemplazar aquellas que se hubieren dañado o 
deteriorado. 
 
El procedimiento para estos casos será el vigente para la 
reposición de partes y piezas dentro del régimen especial 
aduanero de Admisión Temporal para reexportación en el 
mismo estado.  
 
Art. 224.- Plazo de permanencia.- La permanencia del 
vehículo de uso privado de turista será igual al tiempo 
máximo otorgado al turista, según registro migratorio. 
 
Únicamente en el caso de los vehículos marítimos de uso 
privado de turista podrán, por una sola vez, contar con un 
plazo de permanencia de hasta un año, sin perjuicio de 
acogerse en otras ocasiones a este régimen por el plazo de 
permanencia que se le otorgue al turista. 
 
Previo al vencimiento del plazo señalado en este artículo, el 
turista podrá solicitar el cambio de régimen. En caso de que 
el bien permanezca en el país por más tiempo del 
autorizado, el mismo se sujetará a la sanción establecida en 
el literal j) del artículo 190 del Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones. 
  
Art. 225.- Culminación del Régimen.- El régimen de 
vehículo de uso privado del turista podrá culminar con la 
salida del vehículo, o con el cambio de régimen. 
 
A la salida de los vehículos de uso privado de turismo, el 
funcionario a cargo de la Zona Primaria de la Aduana de 
salida, o su delegado, hará constar el hecho en la libreta o 
carné de pases por Aduana, o  la  tarjeta  de  pase  libre,  o  
cancelará la garantía de prenda especial y preferente, según 
corresponda. 
 

SECCIÓN V 
NORMAS COMUNES 

 
SUBSECCIÓN I 

CAMBIO DE RÉGIMEN 
 
Art. 226.- Cambio de Régimen.- El cambio de régimen 
dará lugar al pago de la depreciación cuando corresponda. 
 
Las mercancías cuya depreciación se haya completado de 
acuerdo a la Ley de Régimen Tributario Interno, sólo podrá 
nacionalizarse o reexportarse. 
 
No se podrá conceder cambio de régimen al de importación 
para el consumo, a mercancías de prohibida importación. 
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SUBSECCIÓN  II 

 
TRANSFERENCIA  A  TERCEROS 

 
Art. 227.- Cesión de la Titularidad.- Se da la cesión de la 
titularidad de bienes importados a un régimen especial 
aduanero, cuando un operador de comercio exterior 
autorizado para operar un régimen de admisión temporal 
para perfeccionamiento activo, opte por transferir a un 
tercero, los bienes que éste ha importado, hayan sido 
sometidos o no, a operaciones de perfeccionamiento.  
 
Para efectuar la cesión de la titularidad de los bienes 
admitidos al régimen de admisión temporal para 
perfeccionamiento activo, se deberá cumplir con los 
procedimientos y formalidades que para el efecto establezca 
la Dirección General. 
 
Art. 228.- Beneficiarios de la Cesión de Titularidad.- 
Sólo podrán beneficiarse de esta cesión de titularidad otros 
beneficiarios del mismo régimen, o exportadores 
debidamente registrados ante el Servicio Nacional de 
Aduana del Ecuador.  
 
En los casos en que la transferencia de los bienes se de entre 
dos operadores autorizados para el mismo régimen, el 
cedente dará por culminado el régimen cuando se efectúe 
debidamente la transferencia, obteniendo la acreditación de 
la respectiva garantía, mientras que el nuevo titular deberá 
cumplir con las formalidades que implica la admisión de 
estos bienes al régimen con que cuente autorización, 
incluyendo el debito de la garantía correspondiente. En caso 
de que el operador cesionario no contare con el monto 
suficiente que garantice los eventuales tributos al comercio 
exterior de los bienes a transferir, la transacción no podrá 
llevarse a cabo mientras no se incremente la respectiva 
garantía.   
 
Cuando la cesión de titularidad se la efectuare a favor de un 
exportador, el importador titular del régimen de admisión 
temporal para perfeccionamiento activo se mantendrá como 
responsable solidario por el pago de los tributos generados 
en el régimen cedido, los cuales quedarán afianzados con su 
garantía general o específica, la cual será devuelta o 
acreditada siempre que el exportador efectúe la 
compensación mediante exportaciones definitivas, 
reexportaciones o nacionalizaciones.  Sin embargo, el 
cumplimiento de las formalidades aduaneras y las sanciones 
que de ellos se deriven, será de responsabilidad exclusiva e 
intransferible de los exportadores.  
 
La cesión de titularidad establecida en los párrafos 
precedentes, no implica bajo ninguna circunstancia una 
prorroga al plazo de permanencia en el país concedido a los 
bienes objeto de transferencia. 
 
Art. 229.- Procedimiento para la Cesión de la 
Titularidad.- La cesión de titularidad podrá ser autorizada 
por el Director Distrital de la jurisdicción donde se 
encuentre el operador titular del régimen, siempre que la 
misma se instrumente en un contrato suscrito entre el 
importador de tal régimen y el nuevo beneficiario, el cual 
deberá contener al menos lo siguiente: 
 
a) Identificación de las partes que intervienen; 

b) Descripción de las mercancías, con identificación del 
régimen de admisión temporal para perfeccionamiento 
activo que le preceda; 

 
c) Fecha de suscripción; 
 
d) Identificación de las facturas comerciales con fines de 

exportación, por medio de las cuales se instrumenta la 
cesión de titularidad del régimen; y, 

 
e) Suscripción de las partes. 
 
Adicional a los requisitos anteriores, en los casos en que la 
cesión sea a un exportador, el contrato deberá incluir la 
manifestación clara e inequívoca por parte del titular del 
régimen de su voluntad de transferir la titularidad del 
régimen en la proporción descrita en las facturas 
comerciales; y por parte del exportador, la aceptación de los 
derechos y obligaciones que emanan del régimen cedido, en 
la proporción descrita las facturas comerciales. 
 
El contrato de cesión de titularidad descrito en el presente 
artículo, podrá amparar cesiones que prevean efectuarse 
entre un mismo cesionario y un mismo cedente por períodos 
de hasta un año, debiendo en reporte conjunto, informar 
mensualmente la Autoridad Aduanera las transacciones 
efectivamente ejecutadas.    
 
Estos reportes que deberán presentarse hasta el quinto día 
del mes siguiente a efectuadas las transacciones, 
constituirán una compensación para el importador y a su 
vez el cesionario deberá justificar la utilización de los 
bienes adquiridos y detallados en el contrato. 
 
El instrumento así suscrito será título suficiente para 
acreditar ante la Administración Aduanera la cesión de 
titularidad del régimen a favor del nuevo beneficiario, quien 
por ello se constituye en nuevo sujeto pasivo de la 
obligación tributaria aduanera previamente generada, en la 
parte proporcional a la cesión celebrada. 
 
 
Art. 230.- Sanciones por incumplimiento.- La mera 
transferencia de dominio a terceros, de mercancías 
amparadas en regímenes de admisión temporal para 
perfeccionamiento activo, que no cuente con la debida 
autorización o que no esté respaldada en un instrumento de 
cesión de la titularidad del régimen aduanero, estará sujeto a 
las sanciones conforme al literal f) artículo 178 del Código 
Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones o el 
artículo 180 ibídem, de ser el caso. 
 
El importador titular del régimen de admisión temporal para 
perfeccionamiento activo será responsable de la custodia de 
los instrumentos de cesión y deberá conservarlos hasta por 
el plazo en que caduque la facultad determinadora de la 
administración o su facultad para efectuar control posterior. 
Si el importador titular no hubiese informado a la Autoridad 
Aduanera respecto a las cesiones de titularidad, no contaren 
con el respaldo en los respectivos contratos, o si éstos no se 
hubiesen efectuado en la forma prevista en el presente 
reglamento, el importador se mantendrá como único 
responsable del régimen aduanero ante la Administración 
Aduanera; sin perjuicio de las sanciones a las que hubiere 
lugar. 
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SUBSECCIÓN  III 

MANEJO  DE  INVENTARIOS 
 
Art. 231.- Manejo de Inventarios.- Para los casos de 
regímenes aduanero, en donde haya un flujo constante de 
ingreso de mercancías, con suspensión o liberación de 
tributos al comercio exterior, y salida de las mismas, sean 
estas transformadas o no,  las compensaciones se realizarán 
en base al manejo del inventario con que cuente el operador 
de comercio exterior. Cuando se realicen las 
compensaciones mediante exportaciones a consumo, 
reexportaciones o nacionalizaciones, éstas se harán sobre 
los productos que primero hayan ingresado al inventario 
que mantenga el operador al momento de la compensación.  
 
La Dirección General del Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador, establecerá qué regímenes aduaneros se podrán 
compensar mediante esta modalidad, así como también los 
procedimientos para implementarla.     
 

CAPÍTULO  IX 
 

GARANTÍAS  ADUANERAS 
 
Art. 232.- Derecho de prenda.- El derecho de prenda nace 
desde que la mercancía se somete a la potestad aduanera y 
comprende la retención y/o secuestro, disposición de la 
mercancía, mientras el pago o extinción de la obligación 
tributaria aduanera se encuentre insoluto.  
 
En la admisión temporal para perfeccionamiento activo, en 
las instalaciones industriales y en la maquila, el derecho de 
prenda se ejercerá tanto sobre las materias primas como 
sobre los productos terminados. 
 
Art. 233.- De la garantía aduanera.- Consiste en la 
obligación accesoria que se contrae a satisfacción de la 
autoridad aduanera, con el objeto de asegurar el pago de los 
tributos al comercio exterior eventualmente exigibles 
aplicados a la importación o exportación; el cumplimiento 
de las formalidades determinadas por la Administración 
Aduanera; y, las obligaciones contraídas para con el 
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador por los 
operadores del comercio exterior para el ejercicio de sus 
actividades. 
 
Las garantías aduaneras son generales y específicas, y 
podrán constituirse en los siguientes medios: 
 
a) Depósito en efectivo; 
 
b) Certificados de depósito a plazo en instituciones 

financieras establecidas en el Ecuador, debidamente 
endosados a nombre de la Administración Aduanera; 

 
c) Nota de crédito del Servicio Nacional de Aduana del 

Ecuador u otra administración tributaria central con el 
debido endoso; 

 
d) Garantía bancaria; 
 
e) Póliza de seguro; 
 
f) Carta de garantía emitida por las máximas autoridades 

de las instituciones del sector público en caso de que 

estas instituciones sean las titulares de la transacción de 
comercio exterior.  Este tipo de garantía no será 
aplicable para las empresas públicas; 

 
g) Carta de garantía, suscrita por la máxima autoridad de 

las misiones diplomáticas y oficinas consulares 
acreditadas en el país, en caso de que estas entidades 
sean las titulares de la transacción de comercio exterior; 

 
h) Bienes inmuebles hipotecados a favor del Servicio 

Nacional de Aduanas, mismos que serán aceptados 
considerando su  avalúo municipal y de acuerdo a las 
disposiciones que emita el Director General para el 
efecto. Estas garantías solo podrán ser presentadas 
como garantías generales; e, 

 
i) Otras establecidas en este reglamento. 
 
Art. 234.- Garantías Generales.-  La garantía general 
aduanera deberá ser presentada ante la Dirección General 
del  Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, en los 
siguientes casos: 
 
a) Para el ejercicio de la actividad de Agente de 

Aduana.- para el ejercicio de la actividad de Agente de 
Aduana, sea como persona natural o jurídica, se deberá 
presentar una garantía general cuyo monto será el uno 
por ciento del promedio de los tres ejercicios fiscales 
anteriores  de los tributos y demás recargos cancelados 
sobre las declaraciones aduaneras en la que haya 
intervenido en su calidad de Agente de Aduana. En caso 
de que el Agente de Aduana haya ejercido sus funciones 
durante un periodo menor a tres años, la garantía será el 
uno por ciento de los tributos y demás recargos 
cancelados durante el año inmediato anterior. Si se 
trataren de  nuevas autorizaciones concedidas por la 
administración para el ejercicio de esta actividad, éstos 
deberán presentar una garantía general aduanera cuyo 
monto será igual a treinta mil dólares de los Estados 
Unidos de América. En ningún caso se aceptará una 
garantía inferior a treinta mil dólares, ni superior a 
doscientos mil dólares. 

 
Las garantías tendrán vigencia de un año y deberán ser 
presentadas durante el mes de abril de cada año, ante el 
Director General del Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador. El no contar con la garantía vigente será 
impedimento para ejercer la actividad de Agente de 
Aduana sin perjuicio de la sanción por falta 
reglamentaria por la presentación tardía. 

 
b) Para Personas Jurídicas Autorizadas para Prestar 

Servicios de Mensajería Acelerada y para el Tráfico 
Postal Internacional.- Se deberá presentar una garantía 
general cuyo monto será el uno por ciento del promedio 
de los tres ejercicios fiscales anteriores de los tributos y 
demás recargos cancelados, sobre las declaraciones 
aduaneras en la que haya intervenido en su calidad de 
representantes de sus clientes.. En caso de que la 
persona jurídica autorizada haya ejercido sus funciones 
durante un periodo menor a tres años, la garantía será el 
uno por ciento de los tributos y demás recargos 
cancelados durante el año inmediato anterior. Si se 
trataren de  nuevas autorizaciones concedidas por la 
administración para el ejercicio de esta actividad, estos 
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deberán presentar una garantía general aduanera cuyo 
monto será igual a treinta mil dólares de los Estados 
Unidos de América. En ningún caso se aceptará una 
garantía inferior a treinta mil dólares, ni superior a 
doscientos mil dólares. 

 
Las garantías tendrán vigencia de un año y deberán ser 
presentadas durante el mes de junio de cada año, ante el 
Director General del Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador. El no contar con la garantía vigente será 
impedimento para ejercer su actividad sin perjuicio de 
la sanción por falta reglamentaria por la presentación 
tardía. 

 
c) Garantía para Depósitos Temporales.-  Para el 

ejercicio de las actividades de las personas jurídicas 
autorizadas como depósitos temporales, éstas deberán 
presentar una garantía general cuyo monto será 
calculado en base a la fórmula establecida por la 
Administración Aduanera mediante resolución emitida 
por el Director General del Servicio Nacional de 
Aduana. Dicha fórmula deberá considerar entre otros, el 
valor CIF y el valor de los tributos al comercio exterior 
y demás recargos correspondientes a todas las 
mercancías que les hayan sido depositadas en los tres 
ejercicios fiscales anteriores. Cuando se trataren de  
nuevas autorizaciones concedidas por la administración 
para el ejercicio de esta actividad, éstos deberán 
presentar una garantía general, en cuyo caso la fórmula 
a utilizar deberá considerar las proyecciones anuales del 
valor de mercancías a ser depositadas. En ningún caso 
se aceptará una garantía inferior a ciento cincuenta mil 
dólares. 

 
Las garantías deberán estar vigentes durante el período 
de la autorización de funcionamiento y hasta el cierre 
debidamente dispuesto por el Servicio Nacional de 
Aduana del Ecuador. El no contar con la garantía 
vigente será impedimento para ejercer su actividad sin 
perjuicio de la sanción por falta reglamentaria por la 
presentación tardía. 

 
d) Garantía para Despacho con Pago Garantizado.- 

Quienes accedan a la modalidad de despacho con pago 
garantizado deberán constituir una garantía general 
anual, conforme a lo establecido por la Administración 
Aduanera  mediante  resolución  del Director General 
del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, por un 
monto  equivalente  al  ciento  veinte  por  ciento  de los 
tributos  que  proyecten liquidar mensualmente bajo 
esta modalidad. El valor de la garantía podrá 
incrementarse o disminuirse a petición del usuario 
acorde a las  importaciones mensuales que este realice, 
y tendrá validez en todos los distritos aduaneros del 
país; 

 
e) Garantía para los Almacenes Libres y los Almacenes 

Especiales.- Como condición para su operación, estos 
almacenes deberán poseer una garantía general vigente, 
que se obtendrá dividiendo para tres el promedio de los 
últimos tres ejercicios fiscales del monto de los tributos 
y demás recargos, que correspondería cancelar por la 
mercancía.  

En los casos de almacenes libres y especiales nuevos, la 
garantía general correspondiente deberá ser equivalente 
a los tributos suspendidos que deriven de la proyección 
de importaciones del año dividido para tres. 

 
En todos los casos, la garantía rendida no podrá ser 
inferior a USD 200.000 para el caso de los almacenes 
libres y a USD 100.000 para el caso de almacenes 
especiales. 

 
El no contar con la garantía vigente será impedimento 
para ejercer su actividad sin perjuicio de la sanción por 
falta reglamentaria por la presentación tardía. 

 
f) Garantías para el funcionamiento de Depósitos 

Aduaneros e Instalaciones Autorizadas para Operar 
habitualmente bajo el Régimen de Admisión 
Temporal con Perfeccionamiento Activo.- Deberán 
presentar una garantía general cuyo monto será 
autodeterminado en base a los tributos y demás recargos 
que causen las mercancías que proyectan ingresar a sus 
instalaciones bajo estos regímenes. En ningún caso se 
aceptará una garantía inferior a veinte mil dólares. 

 
El depósito aduanero autorizado no permitirá el ingreso 
a sus instalaciones de más mercancías, cuando el valor 
de los tributos y demás recargos de las mercancías ya 
almacenadas sea igual al monto de la garantía vigente. 

 
La garantía podrá ser incrementada o disminuida acorde 
al procedimiento establecido por el Director General del 
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador. 

 
Las garantías deberán estar vigentes durante el periodo 
de la autorización de funcionamiento.  

 
Para las demás actividades aduaneras que se realicen por 
contrato o concesión, el monto y plazo será fijado por la 
Dirección General del Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador. 
 
Art. 235.- Garantías Específicas.- Las garantías 
específicas podrán constituirse en dinero en efectivo 
depositado en cuenta, cheque certificado, nota de crédito 
del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador u otra 
administración tributaria central, garantía bancaria, o póliza 
de seguro. En los casos que corresponda, la garantía 
específica podrá constituirse en carta de garantía emitida 
por las máximas autoridades de las instituciones del sector 
público, excepto empresas públicas, y carta de garantía 
emitidas por las misiones diplomáticas y oficinas consulares 
acreditadas en el país.  
 
Se deberá presentar una garantía específica, a favor del 
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, expresada en 
dólares de los Estados Unidos de América, en los siguientes 
casos: 
 
a) Para la admisión temporal con reexportación en el 

mismo estado o la admisión temporal para 
perfeccionamiento activo, el declarante de las 
mercancías deberá presentar una garantía cuyo monto 
será igual al cien por ciento de los eventuales tributos 
suspendidos de las mercancías objeto de importación. 
Para todos los fines admisibles, la vigencia de la 
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garantía será por el periodo autorizado más los días con 
que cuente el operador de comercio exterior para 
cumplir con las formalidades de culminación del 
régimen; 

 
b) Para las empresas nacionales que realicen transporte 

público de pasajeros, y de carga nacional o 
nacionalizada con naves o aeronaves que ingresen al 
país bajo el régimen de admisión temporal con 
reexportación en el mismo estado,  se deberá presentar 
una garantía cuyo monto será igual al 0,25% de los 
tributos suspendidos de la nave o aeronave a garantizar; 

 
c) Para el caso de arribo forzoso, los medios de transporte 

que sean utilizados para el traslado de mercancías hasta 
su destino final podrán  constituirse como garantía, en 
calidad de prenda especial y preferente a favor del 
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador; 

 
d) Para el régimen aduanero de tránsito, se deberá 

presentar una garantía equivalente al cien por ciento de 
los eventuales tributos o en su caso el medio de 
transporte podrá constituirse como garantía, en calidad 
de prenda especial y preferente a favor del Servicio 
Nacional de Aduana del Ecuador; 

 
e) Para el ingreso al territorio nacional de los vehículos de 

uso privado para turismo, el vehículo ingresado podrá 
constituirse en garantía como prenda especial y 
preferente a favor del Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador; 

 
f) Para el ingreso al territorio nacional  de naves o 

aeronaves destinadas a la reparación bajo al régimen de 
admisión temporal con perfeccionamiento activo, el 
bien ingresado podrá constituirse como garantía, en 
calidad de prenda especial y preferente a favor del 
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador; 

 
g) Para las mercancías que se importen al país bajo 

régimen de feria internacional, se deberá rendir una 
garantía aduanera equivalente al cien por ciento del 
valor de los tributos al comercio exterior suspendidos 
sobre las mercancías sujetas a imposición, y con una 
vigencia no menor a quince días adicionales al plazo de 
autorización concedida por la Autoridad Aduanera 
competente, para la permanencia de las mercancías en 
el país bajo dicho régimen; 

 
h) Cuando no se presente el Certificado de Origen o 

cuando habiendo sido presentado no cumple con las 
formalidades, se deberá presentar una garantía 
conforme lo establezcan los convenios internacionales o 
en su caso por el monto equivalente a los derechos 
arancelarios por un plazo de quince días no renovables 
en el caso de no presentación del certificado de origen y 
por un plazo no mayor a cuarenta días contados a partir 
de la fecha del levante de mercancías, prorrogables por 
cuarenta días más, cuando habiendo presentado el 
certificado de origen este no cumpliera con las 
formalidades. Vencido el mismo se procederá a la 
ejecución inmediata de la garantía por el monto de los 
tributos arancelarios que se hubieran tenido que 
cancelar sin el beneficio tributario; 

i) Cuando se presenten controversias, previo el pago de 
los tributos al comercio exterior declarados, se podrá 
presentar una garantía equivalente al monto de los 
tributos objeto de la controversia por el plazo de ciento 
ochenta días, renovables hasta que se dicte la resolución 
definitiva; 

 

j) Cuando se encontrare en trámite la obtención de la visa 
requerida para gozar de la exención al ingreso del 
menaje de casa y/o equipo de trabajo, el interesado 
deberá presentar una garantía del cien por ciento por los 
eventuales tributos  por el ingreso de los bienes que 
forman parte del menaje de casa, con una vigencia 
máxima de ciento ochenta días calendarios. De no 
presentar la visa respectiva dentro del plazo establecido 
se ejecutará la garantía correspondiente de conformidad 
con las disposiciones legales vigentes; 

 

k) Cuando se encontrare en trámite la resolución 
administrativa de exoneración de tributos se deberá 
presentar una garantía equivalente al uno por ciento del 
valor de los bienes que se espera se autorice el goce del 
beneficio tributario; 

 

l) En los casos de Desaduanamiento Directo,  se deberá  
presentar  una garantía aduanera por el cien por ciento 
de los eventuales tributos derivados del despacho, para 
el cumplimiento de las formalidades aduaneras, la que 
estará vigente por el plazo de treinta días; 

 

m) En los casos de Descarga Directa,  se deberá  presentar  
una garantía aduanera por el cien por ciento de los 
eventuales tributos derivados del despacho, para el 
cumplimiento de las formalidades aduaneras, la que 
estará vigente por el plazo de treinta días; 

 

n) Cuando las misiones diplomáticas y oficinas consulares 
acreditadas en el país, ingresen mercancías exentas del 
pago de tributos o un régimen especial aduanero 
suspensivo de tributos, deberán presentar cartas de 
garantía diplomática suscritas por la máxima autoridad 
de la institución, para el fiel cumplimiento de las 
formalidades aduaneras. El plazo de vigencia deberá 
constar en la carta de garantía y dependerá del régimen 
aduanero; y, 

 

o) Las instituciones del Estado que conforman el sector 
público deberán presentar cartas de garantía emitidas 
por la máxima autoridad de la institución, que avalen el 
fiel cumplimiento de las formalidades aduaneras. El 
plazo de vigencia deberá constar en la carta de garantía 
y dependerá del régimen aduanero. 

 

Las garantías específicas deberán ser presentadas ante la 
Dirección Distrital, en la cual se realice el trámite 
requerido, conforme los literales señalados en el presente 
artículo. 
 

Art. 236.- Otras Garantías Generales o Específicas.- 
Adicional a las garantías descritas en los artículos 
precedentes, la Directora o el Director General del Servicio 
Nacional de Aduana del Ecuador podrá disponer la 
rendición de una garantía, así como el monto de la misma, 
para las operaciones de comercio exterior que por su 
naturaleza o riesgo la requieran. Estas garantías podrán ser 
generales o específicas, acorde al procedimiento que para el 
efecto establezca la Autoridad Aduanera.  



 
Suplemento     --    Registro  Oficial  Nº  452    --    Jueves  19  de  Mayo  del  2011   --      49 

 
Art. 237.- Las garantías deberán cumplir las siguientes 
disposiciones, según corresponda:  
 
a) Las garantías serán  expresadas en dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica; 
 
b) Las garantías serán incondicionales, irrevocables y de 

cobro inmediato, permitiendo la ejecución total o 
parcial, condiciones que deberán constar en el texto de 
la garantía rendida; 

 
c) Para todos los casos, la Administración Aduanera 

contará con treinta días adicionales, desde el 
vencimiento de la garantía, para iniciar la acción de 
cobro, cuando dicha acción no se haya iniciado el día 
del vencimiento; 

 
d) En caso de que una garantía general sea ejecutada 

parcialmente, el operador autorizado, deberá restituir el 
valor ejecutado, de manera que el valor afianzado total 
se mantenga durante todo el periodo autorización; 

 
e) Las garantías bancarías y pólizas de seguros siempre 

deberán registrar la firma del asegurado; 
 
f) Sin perjuicio de las acciones administrativas a que 

hubiere lugar por la falta de renovación y/o vigencia de 
la garantía general, se procederá con la suspensión 
inmediata del código de operación, para lo cual la 
unidad que custodia la garantía, deberá comunicar a la 
área competente; 

 
g) En el caso de las garantías presentadas por las misiones 

diplomáticas, oficinas consulares, instituciones del 
sector público deberá cumplir con las siguientes 
formalidades: 

 
1. Carta en original. 
 

2. Firma y sello del representante legal o quien ostente 
la representación en el país. 

 

3. Plazo de acuerdo al código  y su reglamento. 
 

4. Detalle del régimen al que se someterán las 
mercancías garantizadas y su descripción, con la 
identificación del documento de transporte y del 
refrendo de la declaración aduanera. 

 

5. Copia certificada o notariada del documento que 
acredite la calidad de la persona que suscribe la 
carta; 

 
h) Para los casos de autorizaciones de regímenes o 

autorizaciones de operadores en los cuales se pueda 
autorizar un plazo superior a un año, el usuario deberá 
presentar una garantía por todo el periodo, o en su 
defecto renovaciones anuales, siempre que no exceda la 
vigencia del plazo autorizado originalmente o las 
respectivas renovaciones del régimen o autorización, 
observando las condiciones establecidas en los artículos 
precedentes.  

 
Art. 238.- Caso de excepción para no presentar garantía 
aduanera.- Se excluye la presentación de garantía aduanera 
en las importaciones a consumo de material calificado como 

bélico para el Ministerio de Defensa Nacional de la 
República del Ecuador, el Comando Conjunto de las 
Fuerzas Armadas y las Comandancias Generales de las 
Fuerzas Terrestre, Naval y Aérea, así como la Policía 
Nacional y el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador. 
 
Art. 239.- Condiciones de la garantía.- Para la aceptación 
y ejecución de las garantías éstas se sujetarán a las 
condiciones, requisitos y formalidades señaladas en el 
procedimiento establecido por el Servicio Nacional de 
Aduana del Ecuador y la normativa legal pertinente. 
 
Las garantías sólo podrán ejecutarse al verificarse una 
obligación impaga o el incumplimiento de una formalidad, 
ante el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, para lo 
cual deberá emitirse el acto administrativo correspondiente, 
siguiendo el debido proceso, y de determinarse 
incumplimientos parciales, las garantías podrán ser 
ejecutadas por la parte proporcional que corresponda. Para 
la ejecución de las garantías deberá constatarse que el acto 
administrativo de liquidación, liquidación complementaria, 
imposición de multa, título de crédito u otro que determine 
el incumplimiento se encuentre firme y ejecutoriado. 
 
En caso de que la ejecución de la garantía cubra la totalidad 
de la obligación impaga, ésta se entenderá como satisfecha; 
sin embargo, el cobro de la garantía no exime al sujeto 
pasivo del cumplimiento de la formalidad pendiente, 
mientras no se cumplan las mismas, la Administración 
Aduanera no aceptará nuevas garantías de los usuarios 
responsables o de su agente de aduana cuando corresponda. 
 
En caso de que existan garantías aduaneras no honradas por 
entidades emisoras a favor del Servicio Nacional de Aduana 
del Ecuador, en virtud de resoluciones firmes, se generarán 
a su cargo intereses por mora. De verificarse la existencia 
de más de dos casos en los que una misma entidad emisora 
no haya satisfecho la obligación debida, la Autoridad 
Aduanera no podrá aceptar más garantías de dicha entidad y 
la declarará contratista incumplido del Estado, debiendo 
notificarse al INCOP a partir de las 48 horas siguientes a la 
fecha en que se expidió el respectivo acto administrativo 
que dispuso la obligación. 
 
En caso de ejecución forzosa de las garantías, su cobro se 
requerirá por la autoridad aduanera ante la cual la garantía 
ha sido presentada, a excepción de las garantías generales 
presentadas ante la Dirección General, en cuyo caso el 
Director General, remitirá para el cobro, a la autoridad 
distrital competente del lugar donde tenga su domicilio 
tributario el sujeto pasivo.  
 
Verificado el cumplimiento de las obligaciones o 
formalidades aduaneras correspondientes, el funcionario 
competente deberá proceder con la devolución de la 
garantía aduanera previamente constituida. 
 

CAPÍTULO X 
PROCEDIMIENTO PARA SANCIONES 

 
 Art. 240.- Procedimiento para sancionar faltas 
reglamentarias.- Verificado el hecho tipificado como una 
falta reglamentaria y determinado el responsable de la 
infracción, el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador 
notificará la sanción impuesta, así como los fundamentos de 
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hecho y derecho en que se sustenta, por los medios 
legalmente autorizados para tal efecto, incluido a través del 
sistema informático. La notificación incluirá la descripción 
de la falta cometida, así como el fundamento legal para la 
imposición de la sanción.  
 
Art. 241.- Procedimiento para sancionar 
contravenciones.- Producido un hecho del cual se presume 
la comisión de una contravención, el Servicio Nacional de 
Aduana del Ecuador, a través de los medios legalmente 
autorizados para el efecto, incluso a través del sistema 
informático, notificará al operador de comercio exterior 
presunto responsable de la infracción con los fundamentos 
de hecho y de derecho en que se sustentan; quien a partir 
del día siguiente de la notificación contará con el término 
de cinco días hábiles para presentar sus alegaciones y 
pruebas de las que se considere asistido para desvirtuar los 
presuntos hechos que constituyan la contravención. No 
procede la prórroga de término en ningún caso.  
 
Si el Operador de Comercio Exterior compareciere dentro 
de los cinco días a presentar su descargo, la autoridad 
administrativa, sin más trámite, analizará las pruebas 
presentadas y resolverá motivadamente sobre la 
procedencia o no de la sanción, en un tiempo que no podrá 
ser superior a diez días, debiendo notificar al usuario la 
imposición de la sanción o el archivo del proceso según 
corresponda.  
 
Si el Operador de Comercio Exterior no se pronunciare en 
el término señalado, el Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador a través de los medios legalmente autorizados para 
tal efecto, incluido su sistema informático, notificará al 
Operador de Comercio Exterior con el acto administrativo 
de imposición de la sanción correspondiente.  
 
El Operador de Comercio Exterior que fuere notificado con 
un proceso sancionatorio por contravención, podrá allanarse 
a éste expresamente por escrito. Ante lo cual, el Servicio 
Nacional de Aduana del Ecuador procederá de manera 
inmediata a emitir el acto administrativo sancionatorio, 
debiendo éste ser notificado al usuario. 
 
Art. 242.-  Procedimiento sancionatorio en el despacho 
de las mercancías.- Si durante el proceso de despacho se 
detectare algún hecho que amerite la apertura de un 
procedimiento para sancionar una falta reglamentaria o una 
contravención, el funcionario a cargo del despacho deberá 
comunicar inmediatamente al Director Distrital o su 
delegado, para que inicie el procedimiento sancionatorio 
correspondiente; sin embargo, este procedimiento no se 
considerará parte del proceso de despacho de las 
mercancías, por lo tanto no obstaculizará el mismo, salvo en 
los casos que el procedimiento sancionatorio haya sido 
aperturado por las contravenciones contempladas en el 
artículo 180 del Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversión.  
 
En los casos en que el procedimiento sancionatorio sea 
considerado parte del proceso de despacho, acorde a lo 
estipulado en el párrafo precedente, el mismo deberá 
obligatoriamente culminar previo a la autorización del 
levante de las mercancías, pudiendo continuar con el 
despacho sólo cuando el procedimiento, mediante acto 
administrativo, se haya archivado o se haya impuesto la 

sanción y cancelado la multa correspondiente por 
contravención. En los casos en que el contribuyente opte 
por impugnar la imposición de la sanción, se podrá 
continuar con el proceso de despacho de las mercancías 
previo a la rendición de una garantía del 120 por ciento del 
valor de la multa impuesta. 
 
Art. 243.- Procedimiento sancionatorio derivado de 
acciones operativas de control posterior.- Si como 
resultado de acciones operativas de control posterior, se 
determinare la existencia de mercancías que se presuman 
han sido objeto de defraudación o contrabando; pero que 
debido a su cuantía no se configure un delito aduanero, sino 
una contravención, el Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador procederá a aprehender las mercancías, y objetos 
que pudieren constituir elementos de convicción o 
evidencia de la comisión de la infracción aduanera, e 
iniciará el procedimiento establecido en el artículo respecto 
al procedimiento para sancionar contravenciones del 
presente reglamento, a fin de determinar la procedencia o 
no de la sanción correspondiente. 
 
En los casos en que se determine el cometimiento de una 
infracción aduanera sancionada como contravención, en el 
mismo acto administrativo de imposición de la sanción 
correspondiente se podrá disponer la entrega de la 
mercancía que haya sido aprehendida como parte del 
proceso de control. Dicha entrega procederá una vez que se 
haya cancelado la multa correspondiente en razón de la 
contravención. En los casos en que el contribuyente opte 
por impugnar la sanción impuesta, se podrá realizar la 
entrega de las mercancías previo a la rendición de una 
garantía del ciento veinte por ciento del valor de la multa en 
controversia. 
 
Art. 244.- Procedimiento Sancionatorio para la 
Suspensión de la Autorización.- Producido un hecho del 
cual se presuma la comisión de  una de las faltas 
establecidas en el Art. 198 del Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones, el Servicio Nacional 
de Aduana del Ecuador, por cualesquiera de los medios 
legales existentes incluido el sistema informático, notificará 
automáticamente al Operador de Comercio Exterior, 
detallando de manera clara y específica los hechos y la 
infracción de los que se presuma su cometimiento, así como 
la base legal pertinente. El Operador de Comercio Exterior 
contará con el término de quince días para presentar sus 
alegaciones y pruebas de que se considere asistido para 
desvirtuar tales hechos; si el Operador de Comercio 
Exterior no se pronuncia en el término señalado, el Servicio 
Nacional de Aduana del Ecuador, por cualesquiera de los 
medios legales existentes incluido el sistema informático 
notificará la sanción correspondiente, la misma que será 
debidamente motivada; caso contrario, si el Operador de 
Comercio Exterior compareciere dentro del término 
señalado, vencido éste, la autoridad administrativa, sin más 
trámite, resolverá motivadamente sobre la procedencia o no 
de la sanción. 
 
En el proceso de suspensión contemplado en el presente 
artículo se admitirán todas las pruebas conforme las normas 
del Derecho Procesal, excepto la prueba testimonial. 
 
Una vez que el Operador de Comercio Exterior sea 
notificado con el inicio del proceso sancionatorio podrá 
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aceptar su responsabilidad y allanarse expresamente al 
mismo. Una vez producido el allanamiento, el Servicio 
Nacional de Aduana del Ecuador emitirá el acto 
administrativo sancionatorio correspondiente. 
 
En el caso de que el Operador de Comercio Exterior 
cometiere por primera vez una de las faltas contempladas en 
cualquiera de los numerales del Art. 198 la suspensión no 
será mayor de 5 días, en caso de reincidencia se aplicará  
una sanción de hasta 30 días. Si el Operador de Comercio 
Exterior cometiere la misma falta por una tercera ocasión se 
le sancionará con suspensión de 60 días. 
 
El procedimiento sancionatorio se regirá en lo no previsto 
en el presente artículo, por el Estatuto del Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva, así como por las 
normas del derecho administrativo. 
 
La sanción impuesta surtirá efecto, una vez que el acto 
administrativo sancionatorio se encuentre firme y 
ejecutoriado. 
 
Previo al inicio de un proceso sancionatorio a los 
Operadores de Comercio Exterior por las infracciones 
previstas en el artículo 198, numeral 1º, literal b); numeral 
2º literal d); y numeral 4º literal d) del Código de la 
Producción, Comercio e Inversiones, deberá existir 
sentencia firme y ejecutoriada que determine la 
responsabilidad de los operadores mencionados en este 
artículo por los daños y pérdidas de las mercancías, así 
como la obligatoriedad de indemnizar a los propietarios o 
consignatarios de las mismas. 
 
Art. 245.- Procedimiento Sancionatorio para la 
Cancelación de la Autorización o Permiso.- Producido un 
hecho del cual se presuma la comisión de  una de las faltas 
establecidas en el Art. 199 del Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones, el Servicio Nacional 
de Aduana del Ecuador, a través de su sistema informático, 
notificará automáticamente a la persona natural o jurídica, 
detallando de manera clara y específica los hechos y la 
infracción que se acusa, así como la base legal pertinente. 
La persona acusada contará con el término de quince días 
para presentar sus alegaciones y pruebas de que se 
considere asistido para desvirtuar tales hechos; si la persona 
no se pronuncia en el término señalado, el Servicio 
Nacional de Aduana del Ecuador, a través de su sistema 
informático la notificará con la sanción correspondiente, la 
misma que será debidamente motivada; caso contrario, si la 
persona compareciere dentro del término señalado, vencido 
éste, la autoridad administrativa, sin más trámite, resolverá 
motivadamente sobre la procedencia o no de la sanción. 
 
En el proceso de cancelación contemplado en el presente 
artículo son admisibles todas las pruebas conforme las 
normas del derecho procesal, excepto la prueba testimonial. 
 
El procedimiento sancionatorio se regirá en lo no previsto 
en el presente artículo por el Estatuto del Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva, así como por las 
normas del derecho administrativo. 

 
La sanción impuesta surtirá efecto, una vez que el acto 
administrativo sancionatorio se encuentre firme y 
ejecutoriado. 

CAPÍTULO XI 
ABANDONOS 

 
Art. 246.- Abandono de mercancías.- El abandono de las 
mercancías podrá ser Expreso, Tácito o Definitivo, de 
acuerdo a lo dispuesto en los artículos 121, 142 y 143 del 
Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, 
respectivamente. 
 
Art. 247.- Abandono Expreso.- El Abandono Expreso 
operará a solicitud del consignatario de las mercancías, 
siempre que no se haya presentado Declaración Aduanera. 
 
Para los casos de mercancías perecibles o de fácil 
descomposición se aceptará la solicitud de abandono y será 
declarado mediante acto administrativo emitido por el 
Director Distrital correspondiente en un plazo no superior a 
24 horas contadas a partir de la fecha de recepción de la 
solicitud y se iniciará inmediatamente el proceso de 
adjudicación gratuita a la Secretaría de Estado encargada de 
la política social.  
 
Art. 248.- Abandono Tácito.-  El abandono tácito operará 
de pleno derecho, cuando se configure cualquiera de las 
siguientes causales: 
 
a) Falta de presentación o transmisión de la declaración 

aduanera dentro del plazo previsto en el presente 
reglamento; 

 
b) Falta de pago de tributos al comercio exterior dentro del 

término de veinte días desde que sean exigibles, excepto 
cuando se hayan concedido facilidades de pago; y, 

 
c) Cuando se hubiere vencido el plazo de permanencia de 

la mercancía en los depósitos aduaneros. 
 
En caso de incurrir en una de estas causales, el sujeto pasivo 
o su agente de aduana podrán, dentro de un plazo de 
veinticinco días hábiles, subsanar dichos incumplimientos, 
con lo que quedará levantado el abandono tácito sin 
necesidad de resolución administrativa, debiendo imponerse 
una multa por falta reglamentaria al sujeto pasivo.  
 
El Servicio Nacional de Aduanas comunicará mediante 
medios electrónicos las mercancías que se encuentren en 
abandono tácito de acuerdo a los procedimientos 
establecidos por su Directora o Director General. Debido a 
que el Abandono Tácito opera de pleno derecho, esta 
comunicación no se entenderá como notificación, ni podrá 
alegarse para el cumplimiento de los plazos establecidos en 
el Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones y el presente reglamento. 
 
 Art. 249.- Abandono Definitivo.- Se configurará cuando 
se produzcan cualquiera de las causales establecidas en el 
artículo 143 del Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones. 
 
Declarado el abandono  definitivo por parte del Director 
Distrital del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador 
tendrá el carácter de irrevocable y constituirá la pérdida 
total de la propiedad o cualquier otro derecho sobre las 
mercancías, las cuales se someterán inmediatamente al 
proceso de subasta pública, adjudicación o destrucción, 
según corresponda. 
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CAPÍTULO  XII 

 
SUBASTA PÚBLICA,  ADJUDICACIÓN  

GRATUITA 
 
Art. 250.- Avalúo.- Las mercancías declaradas en abandono 
expreso o definitivo, decomiso administrativo o judicial 
serán avaluadas por parte del servidor designado por la 
Dirección Distrital respectiva y el valor base para el remate 
se definirá de acuerdo al procedimiento que la Directora o 
Director del Servicio Nacional de Aduana dicte para el 
efecto. 
 
Art. 251.- Procedimiento Previo.- Previo a la subasta 
pública el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador 
publicará durante cinco días, en su portal electrónico 
oficial, el listado de las mercancías que están en 
condiciones de ser subastadas, a fin de que las entidades  
del sector público, excepto las empresas públicas, y las 
instituciones privadas de asistencia social, beneficencia, 
educación o investigación sin fines de lucro puedan 
determinar los bienes que necesitan a fin de ser adjudicadas 
gratuitamente.  

 
Para la adjudicación se dará prioridad a las instituciones del 
sector público, y dentro de éstas a su vez,  se respetará el 
orden de presentación de la solicitud. 

 
De no existir instituciones interesadas respecto a los bienes 
publicados, o las requirentes no hayan retirado las 
mercancías adjudicadas, se procederá con la subasta 
pública. 

 
Art. 252.- Adjudicación gratuita.- La adjudicación 
gratuita será otorgada por el Director Distrital del Servicio 
Nacional de Aduana del Ecuador de la respectiva 
jurisdicción, considerando como beneficiarios a personas 
jurídicas públicas o privadas de asistencia social, 
beneficencia, educación o investigación sin fines de lucro 
que se encuentren debidamente registradas en el Ministerio 
responsable de la política social del Estado. La adjudicación 
de las mercancías se realizará en función del objeto social 
de cada institución. Su procedimiento y requisitos serán 
determinados por la Directora o Director del Servicio 
Nacional de Aduanas. 
 
Procede la adjudicación gratuita en los siguientes casos: 
 
a) Para las mercancías que se encuentren en abandono 

expreso o definitivo, de aquellas declaradas en 
decomiso administrativo o judicial; 

 
b) Las mercancías de prohibida importación únicamente a 

favor de instituciones públicas, siempre que sirvan 
específicamente para las actividades institucionales, o 
destruirse; 

 
c) Las mercancías no autorizadas para la importación y 

que no hayan sido reembarcadas conforme lo previsto 
en el presente reglamento; y, 

 
d) Animales vivos que no atenten a la salud pública o el 

ambiente. 

Art. 253.- Mercancías sujetas a Subasta pública.-  Se 
subastarán los bienes que hayan sido declarados en 
abandono definitivo, abandono expreso, decomiso 
administrativo o judicial, para cuyo efecto la unidad 
competente del Distrito Aduanero organizará en lotes las 
mercancías que no hayan sido adjudicadas conforme el 
artículo anterior. 
 
Podrán participar en la convocatoria a subasta pública las 
personas naturales o jurídicas que cumplan con los 
procedimientos y requisitos que la Directora o Director 
General establezca para el efecto.   
 
No se podrán subastar las mercancías de prohibida 
importación, bienes perecibles o de fácil descomposición y 
animales vivos. 
 
Art. 254.- Limitaciones.- No podrán intervenir en el 
proceso de subasta los funcionarios del Servicio Nacional 
de Aduana del Ecuador, ni su cónyuge o conviviente en 
unión de hecho, ni sus parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad, ni aquellas personas 
que hayan participado en el proceso de importación de las 
mercancías subastadas, ni sus cónyuges o convivientes en 
unión de hecho, ni sus parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad. 
 
Tampoco podrán intervenir las personas jurídicas, cuyos 
representantes legales, apoderados generales o especiales o 
accionistas, se encuentren inmersos en las restricciones 
señaladas en el inciso precedente. 
 
 

CAPÍTULO  XIII 
 

UNIDAD  DE  VIGILANCIA  ADUANERA 
 
Art. 255.- De la Unidad de Vigilancia Aduanera.- La 
Unidad de Vigilancia Aduanera es una unidad 
administrativa y operativa especializada y armada del 
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, la cual está 
sometida a las normas del Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones,  este reglamento y 
demás disposiciones emitidas por la Dirección General.  
 
La Unidad de Vigilancia Aduanera ejecutará las operaciones 
relacionadas con la prevención del delito aduanero 
principalmente en las zonas secundarias y cuando el 
Director General o el Subdirector General de Operaciones 
lo dispongan, en zonas primarias, efectuando patrullajes, 
investigaciones, aprehensiones y retenciones provisionales 
de mercancías a través de sus grupos operativos  de control 
o las unidades que se conformaren. 
 
La Directora o el Director General es la máxima autoridad 
de la Unidad de Vigilancia Aduanera y será competente 
para emitir sus manuales de procedimientos operativos. 
 

CAPÍTULO  XIV 
 

AGENTES  DE  ADUANA 
 
Art. 256.- Agente de Aduana.- Es la persona natural o 
jurídica cuya licencia, le faculta a gestionar de manera 
habitual y por cuenta ajena, el despacho de las mercancías. 
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El agente de aduana tendrá el carácter de fedatario y 
auxiliar de la función pública en cuanto que la Aduana 
tendrá por cierto que los datos que consignan en las 
declaraciones aduaneras que formulen, guardan 
conformidad con la información y documentos que 
legalmente le deben servir de base para la Declaración 
Aduanera. 
 
Los agentes de aduana, por tener el carácter de fedatarios de 
la función pública, y sus auxiliares, estarán sujetos al 
control de la Autoridad Aduanera. 
 
Art. 257.- Derechos del Agente de Aduana.- Son derechos 
fundamentales de los Agentes de Aduana, los siguientes: 
 
a) Conocer sobre los procedimientos inherentes a su 

actividad y todas las disposiciones legales vigentes;  
 
b) Conocer el estado de la tramitación de los 

procedimientos en los que sea parte o tenga interés 
legítimo;  

 
c) Conocer la identidad de las autoridades del Servicio 

Nacional de Aduana del Ecuador, bajo cuya 
responsabilidad se tramitan los procedimientos 
administrativos aduaneros en los que sea parte 
interesada;  

 
d) Formular quejas y sugerencias en relación con el 

funcionamiento del Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador; 

 
e) Gozar de las protecciones y garantías en los casos en 

que el Agente de Aduana en funciones denuncie en 
forma motivada inclusive ante la máxima autoridad del 
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, el 
incumplimiento de las normas legales, así como la 
comisión de actos de corrupción; y,  

 
f) Los demás que establezca la Constitución y las normas 

de comercio exterior nacional e internacionales. 
 
Los derechos señalados en el presente artículo son 
aplicables a sus auxiliares, en lo que hubiere lugar.  

 
Art. 258.- Obligaciones Principales.- Los agentes de 
aduana deben cumplir las obligaciones que señala el Código 
Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, y otras 
disposiciones legales vigentes, por lo que deberán: 
 
a) Realizar sus actividades en la forma y condiciones que 

establezca el Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones, su reglamento, las normas 
supranacionales, las disposiciones dictadas por el 
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador; así como, las 
normas del Código Tributario y otras normas jurídicas 
sustantivas y adjetivas; 

 
b) En los despachos de mercancía en que intervenga es 

responsable solidario de la obligación tributaria 
aduanera, por tanto deberá verificar el cumplimiento de 
los requisitos formales de los documentos que 
acompañan a la Declaración Aduanera, sin perjuicio de 
la responsabilidad administrativa o penal que 
legalmente corresponda; 

c) Llevar un registro en el que se detallen 
cronológicamente los despachos aduaneros efectuados, 
debiendo conservarlo por el término de 5 años contados 
a partir de la fecha del cumplimiento de todas las 
formalidades aduaneras derivadas del trámite en el que 
interviene. En los casos en que el Agente de Aduana 
ejerza la actividad en varios distritos aduaneros, deberá 
llevar un registro consolidado a nivel nacional en su 
domicilio tributario principal; 

 
d) Colaborar en las investigaciones y/o en las acciones de 

control aduanero que ejerza el Servicio Nacional de 
Aduana del Ecuador; 

 
e) Elevar a conocimiento incluso hasta la máxima 

autoridad del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador 
los hechos que puedan causar daño al fisco y a la 
administración;  

 
f) Presentar las declaraciones aduaneras debidamente 

firmadas, en la forma y condiciones que establezcan las 
disposiciones legales nacionales y supranacionales 
aduaneras vigentes, así como las normas tributarias en 
materia aduanera; y, 

 
g) Cumplir con las demás disposiciones que determine 

mediante resolución la Dirección General del Servicio 
Nacional de Aduana del Ecuador, las que surtirán efecto 
a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Registro Oficial. 

 
Art. 259.- Licencia de Agente de Aduana.- La Dirección 
General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador 
establecerá los requisitos y procedimientos para la 
obtención, renovación, suspensión, cancelación y caducidad 
de las licencias de agentes de aduana para personas 
naturales y jurídicas, así como otras actividades 
relacionadas con su actividad. 
 
Tanto para las personas naturales como para los 
representantes legales de las personas jurídicas será 
obligatorio contar con un título profesional universitario o 
de nivel tecnológico conferido por una universidad o 
escuela superior politécnica u otras instituciones 
reconocidas legalmente. 
 
Art. 260.- Impedimentos.- No podrán ser agentes de 
Aduana a título personal, ni socios de personas jurídicas, ni 
sus representantes legales, dedicados a esta actividad, las 
siguientes personas: 
 
a) Quienes hayan sido condenados mediante sentencia 

ejecutoriada en materia penal aduanera o tributaria; 
 
b) Quienes mantengan obligaciones en mora con la 

Autoridad Aduanera o que consten en los registros de la 
Contraloría General del Estado como contratistas 
incumplidos; 

 
c) Quienes hayan sido declarados insolventes o en quiebra, 

mientras no hayan sido rehabilitados; 
 
d) Quienes ocupen cargos públicos con excepción la 

docencia universitaria; 
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e) Quienes no cuenten con la garantía general vigente 

acorde a lo establecido en este reglamento y las 
disposiciones del Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador; 

 
f) Aquellas personas naturales o jurídicas que sean 

operadores de comercio exterior autorizados por el 
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador o en calidad 
de concesionarios de servicios aduaneros de aforo, 
valoración, control y vigilancia; 

 
g) Aquellos a quienes la Autoridad Aduanera les haya 

cancelado o revocado la licencia de agentes de aduana; 
 
h) El cónyuge, los parientes hasta cuarto grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad, y/o la pareja en 
unión de hecho de los funcionarios y trabajadores del 
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, al momento 
de otorgar la licencia; e, 

 
i) Los ex - servidores públicos, ex - funcionarios y ex - 

trabajadores del Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador que por cualquier causa legal hayan sido 
destituidos de su cargo o función. 

 
Además de estos impedimentos, no podrá ejercer la 
actividad individual de agente de aduana, la persona que 
ostente el cargo de representante legal de una persona 
jurídica que opere como agente de aduana. En estos casos, 
la licencia de Agente de Aduana a título personal quedará 
suspendida por el tiempo que dure el nombramiento, la 
misma que no constituirá causal de sanción administrativa. 
 
Art. 261.- Auxiliar del Agente.- Los requisitos y 
procedimientos para la autorización de los auxiliares de 
agentes de Aduana serán los establecidos por la Dirección 
General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador. 
 
Cuando  los  auxiliares  de un Agente de Aduana, persona 
natural o jurídica, cometieren una infracción administrativa 
aduanera por acción u omisión, la responsabilidad recaerá 
sobre el Agente de Aduana.  
 
Art. 262.- Cancelación Voluntaria.- Cuando el Agente de 
Aduana decida libre y voluntariamente dejar de ejercer sus 
actividades como tal, deberá comunicar su decisión por 
escrito a la Dirección General del Servicio Nacional de 
Aduana del Ecuador, quien mediante resolución 
administrativa aceptará la petición. 
 
Art. 263.- Suspensión Voluntaria.- El Agente de Aduana, 
persona natural o representante legal de una persona 
jurídica podrá solicitar la suspensión temporal de su licencia 
como agente de aduana en los siguientes casos: 
 
a) Por enfermedad grave debidamente sustentada ante la 

Autoridad Aduanera; 
 
b) Por haber aceptado el ejercicio de un cargo público; y, 
 
c) Por decisión voluntaria. 
 
En los casos del literal a) y b) la suspensión se mantendrá 
por el plazo que dure la condición motivo de la suspensión, 
mientras que en el caso del literal c), esta suspensión no 

podrá durar más de dos años a partir de la aceptación de la 
misma. La solicitud de reactivación de la licencia deberá ser 
presentada dentro de los treinta días posteriores a la fecha 
en que se cumplan los plazos para dicha reactivación, que 
de no cumplirse, se entenderá ésta como cancelada, sin 
perjuicio de que pueda volver a solicitar su calificación 
cumpliendo todos los requisitos como si se tratara de una 
primera vez.  
 
La suspensión voluntaria no exime al Agente de Aduanas de 
las responsabilidades y obligaciones tributarias aduaneras 
derivadas del ejercicio de sus funciones.  
 
Art. 264.- Procedimiento para la suspensión o 
cancelación de la licencia.- El procedimiento para la 
suspensión o cancelación de la licencia de agente de aduana 
será establecido por la Dirección General del Servicio 
Nacional del Ecuador, precautelando el debido proceso 
consagrado en la Constitución de la República. El efecto del 
acto administrativo que disponga la suspensión o 
cancelación se ejecutará cuando hayan transcurrido los 
plazos para que se encuentre firme y ejecutoriada. 
 
El Agente de Aduana deberá mantener siempre vigente el 
monto total de la garantía exigida durante el ejercicio de sus 
funciones y hasta un año posterior a la fecha de cancelación 
o suspensión de su licencia de autorización, sea ésta 
voluntaria o no. Durante dicho período el Servicio Nacional 
de Aduana del Ecuador verificará las declaraciones 
aduaneras transmitidas bajo su nombre y representación. 
Sólo en casos de cancelación de licencia voluntaria 
solicitada por un Agente de Aduana de la tercera edad, se 
procederá de manera inmediata con la devolución de la 
garantía, sin perjuicio de  las acciones administrativas a que 
hubiere a lugar.  
 
Art. 265.-  Caducidad.- La caducidad de la licencia para 
ejercer la actividad de Agente de Aduana, opera en caso de 
que el titular de la misma no se hubiese sometido al proceso 
de renovación de la licencia y hubiera expirado su 
vigencia.  
 
La Dirección General, mediante resolución declarará la 
caducidad de las licencias de Agente de Aduana y la 
deshabilitación definitiva del respectivo código operador; 
sin perjuicio de que los afectados puedan postularse para la 
obtención de una nueva licencia. 
 
Art. 266.- Responsabilidad Penal.- La responsabilidad 
penal tributaria aduanera en que pudiere incurrir el Agente 
de Aduana, es independiente de la facultad de la Autoridad 
Aduanera de establecer responsabilidades administrativas 
en el ejercicio de sus funciones. 
 

 
CAPÍTULO XV 

 
OPERADOR ECONÓMICO AUTORIZADO 

 
 

Art. 267.- Requisitos.- Para la calificación de los 
Operadores Económicos Autorizados, se debe cumplir con 
los requisitos establecidos por la Administración Aduanera. 
El Operador deberá mantener el cumplimiento permanente 
de los requisitos establecidos para efectos de gozar de tal 
calidad. 
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Art. 268.- Calificación y Evaluación.- Los usuarios 
interesados en acreditarse como Operadores Económicos 
Autorizados deberán solicitar a la Autoridad Aduanera la 
respectiva calificación. Asimismo podrá obtener esta 
calificación individualmente para cada etapa de la cadena 
logística. 
 
Las renovaciones de la autorización concedida se darán 
cada tres años, no obstante los Operadores Económicos 
Autorizados podrán solicitar anticipadamente el retiro de su 
autorización. 
 
La calificación de Operador Económico Autorizado se 
mantendrá mientras se cumpla con los requisitos 
establecidos para el efecto por el Servicio Nacional de 
Aduana del Ecuador, en caso de que la persona autorizada 
no se enmarque en dicha normativa su calificación quedará 
sin efecto. 
 
Art. 269.- Revisión e Intervención.- Una vez calificados 
por la Administración Aduanera, los Operadores 
Económicos Autorizados podrán ser sujetos de revisiones 
aleatorias, en función de los programas y planes de trabajo 
del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador. Los procesos 
de intervención estarán enfocados al seguimiento del 
cumplimiento de los estándares de seguridad, recursos 
humanos y administrativos. 
 
 

DISPOSICIONES  GENERALES 
 
 
Primera.- En los procesos del Servicio Nacional de Aduana 
del Ecuador, ninguna servidora o servidor podrá exigir más 
requisitos que los establecidos como parte de los mismos. 
 
Segunda.- Los manuales de procedimientos internos que se 
dicten para los funcionarios del Servicio Nacional de 
Aduana del Ecuador deberán hacerse públicos a través de 
boletines oficiales, con excepción de aquellos que por su 
naturaleza sean clasificados como confidenciales por el 
Director o Directora del Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador. 
 
Tercera.- El Servicio Nacional de Aduana del Ecuador 
deberá notificar en un plazo no mayor de dos días, todos los 
requisitos que no cumpliere el administrado para el ejercicio 
de sus derechos en todos los trámites administrativos 
aduaneros, contados desde la fecha de presentación de la 
solicitud respectiva, caso contrario el servidor o servidora 
será sancionado de conformidad a la Ley Orgánica de 
Servicio Público.     
 
Cuarta.- Aquellos operadores de comercio exterior que 
sean autorizados para operar regímenes de 
Perfeccionamiento Activo, Transformación bajo Control 
Aduanero y Devolución Condicionada  deberán llevar, sin 
perjuicio de los otros métodos contables que posean, un 
sistema de contabilidad de costos que permita al Servicio 
Nacional de Aduana del Ecuador efectuar los controles 
respectivos sobre sus procesos productivos y/o de 
transformación.       
 
Quinta.- Se mantienen vigentes las licencias de agentes de 
aduana otorgadas por la Administración Aduanera hasta el 

28 de diciembre del 2010. Para la renovación de licencias 
de agentes de aduana conferidas previo a la fecha indicada, 
se exonerará del requisito de título profesional universitario 
o de nivel tecnológico conferido por una universidad o 
escuela superior politécnica u otras instituciones 
reconocidas legalmente, a aquellos agentes de aduana que 
de acuerdo con la normativa anterior fueron exonerados de 
este requisito por un derecho adquirido. 
 
 

DISPOSICIONES  TRANSITORIAS 
 
 
Primera.- Hasta el 30 de abril del 2013, fecha máxima de 
implementación de los módulos del nuevo sistema 
informático del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, 
se continuarán aplicando los procedimientos aduaneros de 
manera manual, o los vigentes, mientras no se oponga a lo 
dispuesto en el Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones o este reglamento. Conforme se 
vayan implementando éstos módulos, la Dirección General 
emitirá las normas y mecanismos pertinentes para 
operativizar su aplicación.  
 
Segunda.- En los procesos penales iniciados por delito 
aduanero basados en la derogada Ley Orgánica de Aduanas 
en los que la autoridad competente se haya inhibido en 
razón de que el valor de las mercancías no excede de los 
montos previstos para que se configure el delito en el 
Código Orgánico de la Producción, Comercio e  
Inversiones, el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador 
iniciará el procedimiento sancionatorio administrativo como 
una contravención de acuerdo al artículo 180 de la 
mencionada norma legal.  
 
Tercera.- La Dirección General del Servicio Nacional de 
Aduana del Ecuador dispondrá el plazo para la suscripción 
de los addéndumes reformatorios a contratos que la 
Autoridad Aduanera  mantenga con diferentes operadores 
de comercio exterior, adecuando dichos contratos a las 
disposiciones contenidas en la presente norma. 
 
Cuarta.- Aquellos informes auditados dispuestos por la Ley 
Orgánica de Aduanas, su Reglamento General, u otras 
normas legales, que debieron entregarse para los regímenes 
especiales suspensivos y liberatorios, hasta el 28 de 
diciembre del 2010 deberán ser entregados a la Autoridad 
Aduanera y podrán ser objeto de revisión como resultado de 
procesos de Control Posterior a los que pudieran ser 
sometidos, dentro de los plazos establecidos en el Código 
Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones.  
 
Quinta.- Hasta que se encuentre desarrollado el nuevo 
sistema informático del Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador, la presentación de la Declaración Aduanera, en los 
casos de aforo físico y documental, deberá completarse con 
su entrega física y la de los documentos de 
acompañamiento y de soporte. La presentación física deberá 
realizarse en el distrito aduanero en el que se vayan a 
declarar las mercancías, que para el caso de importaciones 
será en un término no superior a tres días luego de realizada 
la presentación electrónica; y en el caso de exportaciones 
definitivas, exportaciones desde el territorio local hacia una 
zona franca o una zona especial de desarrollo económico, 
deberá ser en un término no superior a quince días luego de 
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realizada la presentación electrónica. En caso de 
incumplirse con el plazo de entrega de documentos 
indicados en la presente disposición, corresponderá el pago 
de la respectiva multa por falta reglamentaria de acuerdo a 
lo establecido en el literal d) del artículo 193 del Código 
Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones. Para 
estos casos, la falta de presentación física de la Declaración 
Aduanera y sus documentos de acompañamiento y de 
soporte dentro del término de los treinta días calendario, 
contados a partir de la fecha de arribo de la mercancía, 
acarreará su abandono tácito según lo establecido en el 
literal a) del artículo 142 del mismo cuerpo legal.  

 
Sexta.- En tanto se cuente con el sistema electrónico de 
control y registro de inventarios en línea para los 
Almacenes Libres y Almacenes Especiales, éstos deberán 
presentar dentro de los 15 días siguientes a la finalización 
de cada mes un detalle digitalizado de las ventas realizadas 
durante dicho periodo, hecho que la Dirección Distrital de 
la jurisdicción correspondiente deberá revisar para efectos 
de control. 

 
Séptima.- La obligatoriedad de aquellos operadores de 
comercio exterior que sean autorizados para operar 
regímenes de Perfeccionamiento Activo, Transformación 
bajo Control Aduanero y Devolución Condicionada de 
llevar un sistema de contabilidad de costos, establecida en 
la Cuarta Disposición General de este reglamento, será 
aplicable desde el 1 enero del 2012. 

 
Octava.- Hasta que se encuentre implementado el nuevo 
sistema informático del Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador, la Declaración Sustitutiva a las que hace 
referencia este reglamento, se presentará  impresa con todos 
los sellos y firmas que constituyen formalidades de la 
Declaración Aduanera, así como los documentos de 
acompañamiento y soporte que sustenten el caso, en el 
mismo distrito donde se presentó la declaración original.  
Esta declaración deberá ser ingresada adjuntando una carta 
explicativa suscrita por el declarante o su agente de aduana, 
en la que se especifique el error a corregir. Para el efecto se 
deberá llenar una nueva Declaración Aduanera a la que se le 
deberá identificar como “Declaración Sustitutiva,” y en la 
que deberán llenarse todos los campos nuevamente, 
corrigiendo aquellos que inicialmente se presentaron de 
manera incorrecta. 

 
En los casos en que como consecuencia de la Declaración 
Sustitutiva se modifique la liquidación de tributos pagados 
en razón de la Declaración Aduanera original, el Director de 
Despacho del distrito respectivo o su delegado, emitirá un 
acto administrativo por medio del que se autorizarán los 
cambios requeridos y una liquidación manual en base a la 
que el declarante deberá proceder al pago correspondiente 
en los plazos establecidos para el efecto.    

 
Para conocimiento y fines pertinentes los actos 
administrativos emitidos en razón de  declaraciones 
sustitutivas serán remitidos al área de Rectificación de 
Tributos de la Coordinación General de Intervención.  
 

Novena.- Hasta que el Presidente de la República expida el 
Decreto Ejecutivo contemplado en el artículo sobre Menaje 
de Casa y Herramientas o Equipo de Trabajo del presente 
reglamento, las cantidades, términos, límites y condiciones 
para la importación a consumo de menaje de casa y equipo 
de trabajo, serán aquellos contemplados en el Reglamento 
General de la Ley Orgánica de Aduanas, publicado en el 
Registro Oficial número 158 del 7 de septiembre del 2000 y 
sus correspondientes reformas, y demás normativa 
aplicable. 
 
Décima.- La modalidad de despacho con pago garantizado 
será aplicable una vez que se realicen el desarrollo 
correspondiente en el sistema informático del Servicio 
Nacional de Aduana del Ecuador. 
 
Undécima.- Los agentes de aduana al momento de renovar 
las garantías generales exigidas para ejercer su actividad, 
deberán considerar lo siguiente: 
 
a) Las garantías generales que hayan sido presentadas por 

los agentes de aduana  ante la Dirección General, en el 
periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de marzo 
del 2011, deberán renovarse en el mes de su 
vencimiento del año 2012 manteniendo su vigencia 
hasta el 31 de marzo del 2013; y, 

 
b) Los agentes de aduana que a la fecha de promulgación 

del presente reglamento mantengan vigente su garantía 
general, cuyo vencimiento sea desde el 1 de mayo hasta 
el 31 de diciembre del 2011, inclusive, deberán renovar 
su garantía con un plazo de vigencia hasta el 31 de 
marzo del 2012. 

 
Duodécima.- Hasta la implementación de la operación de 
traslado en el sistema informático del Servicio Nacional de 
Aduana del Ecuador, los traslados de mercancías se 
realizarán a través de las herramientas informáticas de 
Guías de Movilización Interna, Tránsito Nacional y 
Traslado de Mercancías entre Depósitos Temporales o 
Bodega de Aduana del SICE con sus respectivos 
procedimientos amparada bajo una garantía aduanera.  En 
los casos de traslados de Mercancías entre Depósitos 
Temporales o Bodega de Aduana se presentará en Zona 
Primaria el documento de la garantía aprobada por el 
departamento correspondiente. 
 
Disposición Final.- Este decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 6 de mayo del 
2011. 
 
f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la 
República. 
 
f.) Nathalie Cely Suárez, Ministra Coordinadora de la 
Producción, Empleo y Competitividad. 
 
Es fiel copia de su original en treinta y seis fojas útiles.- Lo 
certifico.- Quito,  6 de mayo del 2011.- f.) Abg. Oscar Pico 
Solórzano, Subsecretario Nacional de la Administración 
Pública. 
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